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ESCRITURA N” 

20180101015-P00260 _ 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

DE SOCIOS O ACCIONISTAS EXTRANJEROS 

OTORGADA POR: 

FUNDICIONES Y LAMINACIONES AUSTRALES S.A 

“FULAUSTRA” 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI (2) COPIAS 

Xk*x* YM ***x* 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, 

república del Ecuador, A LOS VEINTE Y SEIS 

DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR XAVIER POZO VIDAL 

NOTARIO DECIMOQUINTO — DEL CANTON CUENCA. 

Comparece a la celebración de la presente. 

escritura la señora NARCISA  SENAIDA. LAZO 

TORRES con cédula de ciudadanía número : j 

030151405-5, como apoderada del señor DIEGO



ECHEVERRI CADAVID en su Calidad de presidente 

y representante legal de  FUNDICIONES Y 

LAMINACIONES AUSTRALES S.A “FULAUSTRA”, con 

Ruc número 0190324478001, de estado civil 

CASADA, ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Cuenca, 

Capaz ante la ley, a quien de conocer por el 

documento de identidad presentado , y luego 

de verificar la libertad con la que procede 

así como, instruido que ha sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados de 

este instrumento, manifiesta que tiene a bien 

se eleve a escritura pública el texto de la 

minuta, cuyo tenor literal que se transcribe 

a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

de la cual conste la siguiente DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS 

EXTRANJEROS, en los siguientes términos: “De 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

cuatro de la Resolución SCVS-INC-DNCDN-201”7-



03 que contiene el “Reglamento sobre la 

información que deben remitir a la 

Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros las compañías ecuatorianas que 

cuenten con sociedades extranjeras en calidad 

de socios oO accionistas” expedido por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros el dieciséis de febrero del año dos 

mil diecisiete y publicado en el Suplemento 

del Registro Oficial número novecientos 

cincuenta y tres del uno de marzo del año dos 

mil diecisiete, en forma libre y voluntaria 

declaro bajo juramento que la información 

consignada y reportada el año anterior 

respecto de los accionistas de las sociedades 

extranjeras que forman parte del Capital 

Social de FUNDICIONES Y LAMINACIONES 

AUSTRALES S.A. “FULAUSTRA” no ha variado.- La 

compareciente manifiesta que realiza la 

presente declaración a sabiendas de las 

penas por perjurio.- Es todo cuanto puede 

declarar en honor a la verdad.- La cuantía 
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es por su naturaleza indeterminada.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

   



HASTA Aquí DOCUMENTOS HABILITANTES.- Leída 

que le fue, la presente escritura 

íntegramente a la otorgante por mí el Notario 

se ratifica en su contenido y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada al 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual 

  

      
  

  

de ello confiere 

que la fivmo y selpje 
el día de su celebfak: 

rgo ante Mil en t 
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en | d de Cuenco ; | 
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